
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-35-011-2021-00297-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MARTHA ELECTICIA NEVA TORRES   
DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULURA 
DE SOACHA   

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 28 de octubre de 2022, se 
corre traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: la 
Fiduprevisora, por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de 
la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. 
Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    03 DE NOVIEMBRE DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 
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Juzgado 11 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 14 de junio de 2022 12:24 p. m.
Para: Juzgado 11 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Rodriguez Morales Daniel Andres
Asunto: RV: REMISIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DEL 8 DE JUNIO DE 2022 

- RAD 2021-00297 DTE: MARTHA ELETICIA NEVA TORRES
Datos adjuntos: 2021-00297 Recurso apelación SENTENCIA.pdf; CERTIFICADO CC 51721946 res 339.pdf; 

ANEXOS TRAMITE.PDF

 
 

Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RJLP 

De: Rodriguez Morales Daniel Andres <drodriguez@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 11:17 a. m. 
Para: Juzgado 11 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin11bta@notificacionesrj.gov.co>; 
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Ruiz Castro Johana del Carmen <jruiz@fiduprevisora.com.co>; Alixamanda Rodriguez Soto 
<notificacionescundinamarcalqab@gmail.com>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio 
<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
<notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co> 
Asunto: REMISIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DEL 8 DE JUNIO DE 2022 - RAD 2021-00297 DTE: 
MARTHA ELETICIA NEVA TORRES  
  
Señores,   
JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 

jadmin11bta@notificacionesrj.gov.co 

E.         S.         D. 
  
RADICADO:                            2021-00297-00 

MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                     MARTHA ELETICIA NEVA TORRES  
DEMANDADOS:                     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA 

S.A. Y OTROS 

  
ASUNTO:                                SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

  
Cordial Saludo,  
  
De manera atenta con el archivo adjunto me permito remitir memorial contentivo de la sustentación del recurso 
de apelación contra la sentencia proferida el 08 de junio de 2022, para que dicha documental sea adjuntada 
dentro del plenario de la referencia y se le dé trámite a la misma.  
  
Finalmente, se hace necesario indicar a su despacho que para efectos de todo tipo de notificaciones o 
citaciones, en la cual Fiduprevisora S.A., sea parte, las mismas podrán ser remitidas a los siguientes correos: 
  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

drodriguez@fiduprevisora.com.co 
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Agradezco su atención y que quedo atento al acuse de recibido del presente correo. 
  
Atentamente,   
  

  
  

La información contenida en este correo y sus 
anexos es confidencial y/o privada. Solo puede 
ser utilizada por la persona o empresa a la cual 
está dirigida. Si Usted no es el receptor 
autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida 
y sancionada por la ley. Si por error recibe este 
correo, por favor reenviarlo al remitente de 

Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo 
con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o 
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la 
política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre 
otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o 
reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá 
solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección 
Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: 
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO 
USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 
8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar 
trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del 
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la 
entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule 
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la 
Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. 
Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos 
y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría 
del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App 
Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su 
interés.  

Daniel Andrés Rodríguez Morales 
Abogado Procesos Judiciales 
Vicepresidencia Jurídica 
(601) 7566633 Ext. 35007 
Calle 72 No. 10-03 Piso 6 
Bogotá, Colombia 

 



 
 

 
                                                      

  

 

Señores,   

JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 

jadmin11bta@notificacionesrj.gov.co - correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.    D. 

 

RADICADO:        2021-00297-00 

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:     MARTHA ELETICIA NEVA TORRES  

DEMANDADOS:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. Y OTROS 

 

ASUNTO:   SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN  

 

 

DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., e identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.129.372 de Bogotá, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 138.770 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderado especial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., FIDUPREVISORA 

S.A.,  sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa 

industrial y comercial del Estado, constituida y reformada mediante escritura  pública No. 25 

del 29 de Marzo de 1.985, Notaría 33 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., y 

transformada de limitada en anónima mediante escritura pública No. 462 del 24 de enero de 

1.994, Notaría 29 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., respetuosamente me permito sustentar  dentro de la oportunidad procesal 

para tal efecto el recurso apelación interpuesto en sede de audiencia presencial celebrada 

el pasado miércoles 08 de junio de 2022, a través de la cual resultó condenada mi 

representada a reconocer y pagar con recursos propios 88 días de mora, cuando los días 

realmente respecto de los cuales se causó la sanción fue de 21 días y no como se indicó en 

la sentencia objeto del presente trámite de alzada, para lo cual me permito manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

 

Acorde con lo informado por la Dirección de Prestaciones Económicas de FOMAG, el total de 

días causados por sanción por mora a favor de la señora MARTHA ELETICIA NEVA 

TORRES, corresponde a un total de ochenta y nueve (89) días calendario causados en la 

vigencia 2020 y discriminados de la siguiente forma:  

 

Vigencia 2020: 89 días (68 SED + 21 FVP) 

 

El total de días calendario de mora causados en el año 2020 reflejado en la liquidación 

corresponde a ochenta y nueve (89) días, de los cuales, sesenta y ocho (68) días están a 

cargo de la Secretaría de Educación y la diferencia, esto es, veintiún (21) días estarían a 

cargo de Fiduciaria la Previsora en posición propia.  

 

Es necesario aclarar que la liquidación de los días de mora se efectuó a partir del día 71 

teniendo en cuenta que el acto administrativo fue proferido fuera de término, de conformidad 

con lo establecido en la Sentencia de Unificación 012 de 2018. (Ver tablas) 
 

 
*Trámite presento - SOA2019ER016628-27-12-2019-requerimiento de completitud documental, por lo 

anterior para liquidación se toma la fecha la rad NURF  02-01-2020. 

FECHA RADICACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE 

CESANTÍAS 

FECHA 
TÉRMINO 

PARA PAGO 

INICIO 
MORA 

FECHA FINAL  
DE LA MORA 

FECHA DE PAGO 
DE CESANTÍAS 

TOTAL DÍAS 

 
02/01/2020 

 
15/04/2020 

 
16/04/2020 13/07/2020 14/07/2020 

89 

68 SED 

21 FVS 
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Teniendo en cuenta la información suministrada por la Dirección de Prestaciones Económicas 

del FOMAG y contenida en los cuadros anteriores, el comité de conciliación y defensa judicial 

de Fiduprevisora S.A., en sesión del 07 de junio de 2022, aprobó una propuesta conciliatoria, 

por cuanto se corroboró que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. superó los 45 días hábiles 

con los que contaba para el pago de la prestación, causando un total de veintiún (21) días 

calendario de sanción por mora, según lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, 

en armonía con la Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, proferida por el Consejo 

de Estado. En tal virtud la Fiduciaria, de acuerdo con la liquidación realizada por la Dirección 

de Prestaciones Económicas de FOMAG, debía conciliar por veintiún (21) días calendario 

de mora, en que incurrió la entidad, que equivalen a la suma de  $2.971.020.  

 

Corolario de lo expuesto es claro entonces, que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

mantiene su posición en el sentido de indicar y señalar que los días de mora atribuible a culpa 

de FIDUPREVISORA EN POSICIÓN PROPIA, es de veintiún (21) días y no ochenta y ocho 

(88) días como se señala en la sentencia hoy objeto de censura. (Se adjunta certificación de 

pago). 

 

Finalmente, es pertinente señalar que la solicitud de pago de cesantías inicialmente 

presentada por la demandante MARTHA ELETICIA NEVA TORRES, presentó un 

requerimiento de completitud documental a través del radicado SOA2019ER016628-27-12-

2019 por lo que para la liquidación de la mora debe tomarse como fecha de radicación el 02 

de enero de 2020 y en tal virtud es que de acuerdo con la información suministrada por la 

Dirección de Prestaciones Económicas del FOMAG, ver cuadros descritos se refleja una mora 

equivalente a ochenta y nueve (89) días de mora, de los cuales, sesenta y ocho (68) días 

están a cargo de la Secretaría de Educación y la diferencia, esto es, veintiún (21) días estarían 

a cargo de Fiduciaria la Previsora en posición propia. (Se adjunta los documentos generados 

con el trámite de la solicitud de la demandante). 

 

En virtud de lo expuesto, de manera respetuosa solicito a los Honorables Magistrados del 

Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, se sirvan modificar la condena 

impuesta a mí representada en el sentido de indicar y señalar que los días de mora causados 

por culpa atribuible a FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en posición propia, corresponden a 

veintiún (21) días y no a ochenta y ocho (88) días como se impuso por el Juez de Primera 

Instancia. Lo anterior teniendo en cuenta que si bien es cierto, que se causó mora en el pago 

de la prestación reclamada por la hoy demandante, también lo es, que está mora obedeció 

a una culpa compartida generada entre la secretaria de Educación del Ente Territorial y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en posición propia, equivalente a ochenta y nueve (89) días 

de mora, de los cuales, sesenta y ocho (68) días están a cargo de la Secretaría de Educación 

y la diferencia, esto es, veintiún (21) días estarían a cargo de Fiduciaria la Previsora en 
posición propia.  

 



 
 

 
                                                      

  

En estos términos y encontrándome dentro de la oportunidad procesal doy por sustentado el 

recurso de apelación el cual fue concedido por el Juzgado de Primera Instancia en sede de 

audiencia presencial de fecha 26 de abril de 2022.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 
DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES  

C.C. 80.129.372 de Bogotá 

T.P. 138.770 del C.S. de la J 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

drodriguez@fiduprevisora.com.co  
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LA DIRECCION DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONDO DEL MAGISTERIO CERTIFICA: 
 
 
 
 
De conformidad con la información que reposa en los aplicativos oficiales de la entidad nos permi-
timos certificar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio programó pago de 
Cesantía PARCIAL reconocida por la Secretaria de Educación de SOACHA, al docente NEVA TORRES 
MARTHA ELETICIA identificado con CC No. 51721946, Mediante Resolución No. 339 de fecha 12 de 
Febrero de 2020, quedando a disposición a partir del 14 de Julio de 2020 por valor de $12,444,282, 
a través del Banco BBVA COLOMBIA por ventanilla, en la Sucursal AGENCIA UNISUR. 
 
La presente certificación se expide por solicitud del interesado y no tiene carácter de Acto 
Administrativo, la emite Fiduprevisora, actuando en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del 
Contrato de Fiducia.  
 
 
Cordialmente,  
  
 
 

CINDY KATHERINE PUENTES AGUAS 

Coordinadora de Nomina 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG  

  NOMBRE FIRMA FECHA 

PROYECTO Mayerly Guerra    2021-12-03 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos para la firma. Radicado de entrada No.     

 
 




















































































